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Quinto.-Asimismo están exentas del Impuesto las entregas de
productos de avituallamiento, excepto las provisiones de a bordo
de los buques afectos exclusivamente a la pesca costera.

La exención quedará condicionada al cumplimiento de los
requisitos previstos en el apartado segundo, letra b), anteriores.

No obstante, teniendo en cuenta las dificultades existentes para
que los titulares de explotaciones pesqueras puedan justificar en
determinadas ocasiones el embarque de la mercancía en la forma
indicada, derivadas del alejamiento de las oficinas o servicios
aduaneros, provisionalmente y en tanto no se modifique la
presente Resolución, podrá justificarse el embarque de la mercan
eia de la siJZ;uiente forma:

I.a El proveedor expedirá un ejemplar relativo a las entregas
de productos de avituallamiento destinados a un buque pesquero
y dos copias de la misma.

2.8 El armador, titular de buque o, en su defecto, su represen
tante, hará constar en el original y en todas las copias de cada
factura su declaración relativa al destino de los bienes, justificativo
de la exención del Impuesto, quedando en posesión de una copia
de las referidas facturas.

3.8 Los proveedores de buques de pesca que opten por
Justificar el embarque de las mercanCÍas medlante este procedi
miento deberán confeccionar cada mes natural un documento
aduanero B-3, comprensivo de todas las facturas de entregas o
suministros ef!ctuados durante dicho periodo·a los buques de pesca
y los remitirán, en unión de una copia de dichas facturas, a la
Aduana en cuya circunscripción radique el establecimiento donde
se efectúen las entregas exentas del Impuesto.

Madrid, 17 de marzo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1986. de la
Dirección General ¡J~ Tributos. relativa a/ escrito de 6
de febrero de 1986 por el que el Centro Industrial y
Mercantil de Vizcaya formula consulta ..incu/ante al
amparo de lo dispuesto en el artk'ulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre. en relución con el
ImpueslO sobre el Valor Aiiadido.

Visto el escrito de fecha 6 de febrero de 1986 por el que el
Centro Industrial y Mercantil de Vizcaya fonnula consulta vincu·
lante respecto a la determinación del tipo impositivo aplicable en
el Impuesto sobre el Valor Añadido a las ejecuciones de obra
encargadas por una 'comunidad de propietarios a un instalador,
para la modificación de la central ténnica de un edificio;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal de ViZcaya;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, establece que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por
100 salvo lo dispuesto en los artículos siguientes;

Considerando que, de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 57, número 3, del mismo Reglamento, se aplicará el tipo
imposiüvo deJ 6 por )00 a las ejecuciones de obras, con O sin
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por
objeto la construcción o rehabilitación de edificios o partes de los
mismos destinados principalmente a viviendas, incluidos los loca
les, anejos, garajes, instalaciones y servicios complementarios en
ellas situados;

Considerando que del precepto anterior se desprenden las
siguientes condiciones para la procedencia de la aplicación del tipo
reducido del 6 por 100:

1.0 Que las operaciones realizadas tengan la naturaleza jurí
dica de ejecuciones de obra. -

2.° Que sean consecuencia de contratos concertados directa~
mente por el promotor de la edificación y no con otro contratista.

3.o Que tales contratos tengan por Qbjeto la constnKc~ó.n y
rehabilitación de edificios destinados fundamentalmente a VIVIen
das, incluidos los locales, anejos, garajes, 'instalaciones y servicios
complementarios en ellas situados.

4. o Que las referidas ejecuciones de obra consistan material~

mente en la construcción o rehabilitación, al menos parcial, de los
ctlados edificios o en instalaciones realizadas en los mismos
directamente por el sujeto pasivo que las efectúe.

Considerando Que, a efectos de lo dispuesto en el referido
artículo 57, número 3, del Reglamento del Impuesto, se considerará
promotor de edificaciones el propietario de inmuebles que constru~

yó o contrató la construcción de las mismas para destinarlas a la
venta, el alquiler o el uso propio,

Esta Dirección GeneraJ considera ajustada a dcrecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Centro
Industrial y Mercantil de Vizcaya:

El tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor
Añadido. a las ejecuciones de obras concertadas con comunidades
de propietarios, consistentes en la modificación y transformación
de centrales térmicas destinadas a ser utilizadas en la calefaCCIón y
producción de agua caliente central en edificaciones ya construidas.
será el general del 12 por 100.

Madrid. 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. .

RESOLUCJON de 19 de marzo de 1986. de la
Direcc;ón General de Tributos, relafiwJ al escrilo de
fecha 17 de enero de 1986 por el que la Federación
Catalana de AUloescue/as formula consulta rincu
lante, al amparo de lo dispuesto en el art{culo 53 de la
Ley 46/1985. de 27 de diciembre. en re/aCión con el
Impuesto sobre el lfalor Añadido.

Visto el escrito de fecha t7 de enero de 1986 por el que la
Federación Catalana de Autoescuelas formula consulta vinculante
respecto a la inclusión o no, en la base imponible de los servicios
prestados por las Autoescuelas, del importe de las tasas de la
Dirección General de Tráfico;

Resultando que los alumnos de las Autoescuelas al realizar los
correspondientes exámenes para la -obtención del permiso de
conducir tienen Que abonar el importe de una tasa a la Dirección
General de Tráfico;

Resultando Que habitualmente las Autoescuelas satisfacen
dichas/tasas por cuenta de los alumnos repercutienoo el importe de
las cantidades satisfechas sin recargo ni margen alguno;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre.
la base imponible está constituida por el importe total de la
contraprestación de las operaciones sujetas al mismo procedente
del destinatario o de terceras personas. Se incluyen en el concepto
de contraprestación los gastos}' cualquier otro crédito efectivo a
favor de quien preste el servicIO derivado, tanto de la operación 
principal como de las accesorias a la misma;

Considerando que, no obstante, conforme a lo establecido en el
apartado 3. 0

• número 3, del citado artículo 29, no se incluirán en
. la base imponible las sumas pagadas en nombre y por cuenta del
cliente, en virtud de mandato expreso del mismo, cuando concu
rran las dempas circunstancias Que en dicho precepto se especifi
can,

Esta Dirección General considera ajustada. a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante fonnulada por la
Federación Catalana de Autoescuelas:

No se incluirán en la base imponible del Impuesto sobre el
Valor Añadido las tasas de la Dirección General de Tráfico Que~ de
acuerdo· con lo dispuesto en el mencionado artículo 29, número 3,
apartado 3.°, del Reglamento del Impuesto, tengan la consideración
de suplidos pagados por las Autoescuelas en nombre y por cuenta
de los alumnos y en virtud de mandato expreso de los mismos.

Madrid. 19 de marzo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

8553 RESOLUCJON de 24 de marzo de 1986. de la
Dirección General de~Tr;buros, 'relativa a las consultas
formuladas con 'fecha 3 de febrero de 1986 por la
Asociación Cordobesa de Empresarios Agropecuarios.
al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Vistos los escritos de fecha 3 de febrero de J986 por Jos Que la
A.sociación Cordobesa de Empresarios Agropecuarios fonnula con
sultas vinculantes en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.
al amparo de·lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la citada Asociación es una ·organización
empresarial agraria d$idamente registrada;

Resultando Que: en las entregas de algunos productos agrdrios.
los ~ricultores perciben además del precio a satisfacer por el
adqUirente una subvención a percibir por productor agrario;

Resultando que en determinadas ocasiones en las entregas de
productos agrarios se aplaza la liquidación definitiva hasta el final
de la recolección, efectuándose mientras tanto entregas a cuenta al
agricultor por parte del comprador, siendo el precio desconocido
hasta el final de la campaña;

Resultando que se plantean dudas sobre la forma de confeccio
nar los recibos exigibles para documenlar las entregas de productos
naturales a efectos del régimen especial de la agricult~ra. ganadería
y pesca:


